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CAPÍTULO SEGUNDO 

 
REQUISITOS DE APROBACIÓN Y PERMANENCIA DE LOS AGENTES 

 
(Este capítulo fue adicionado mediante Circular No. 032 del 29 de septiembre de 2023, publicada en 
el Boletín Normativo No. 034 del 29 de septiembre de 2023, modificación que rige a partir del 2 de 
octubre de 2023.) 
 
Artículo 3.1.2.1. Requisito para que un Agente participe en el Segmento de Renta Fija. 
 
En adición a las reglas establecidas en los artículos 1.2.2.1. y 1.2.2.2. de la presente Circular, para la 
participación en la Compensación y Liquidación del Segmento de Renta Fija, los Agentes deberán cumplir lo 
previsto en el artículo 2.6.15. del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara. Para el efecto, previo a la 
participación del Agente, la Cámara solicitará a la Bolsa la información respectiva 
 

TÍTULO SEGUNDO 
 

ACEPTACIÓN DE OPERACIONES 2 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
 

CONTROL DE RIESGO Y ACEPTACIÓN DE OPERACIONES PROVENIENTES DE SISTEMAS DE 
NEGOCIACIÓN Y REGISTRO O MECANISMOS DE CONTRATACIÓN 4 

 
Artículo 3.2.1.1.  Aceptación de Operaciones Simultáneas provenientes de sistemas de negociación 
y/o registro autorizados por la Cámara.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 14 del 8 de agosto de 2017, publicada en el Boletín 
Normativo No. 015 del 8 de agosto de 2017;  mediante Circular 20 del 6 de diciembre de 2019, 
publicada en el Boletín Normativo No. 035 del 6 de diciembre de 2019. Rige a partir del 9 de diciembre 
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de 2019; y mediante Circular No. 032 del 29 de septiembre de 2023, publicada en el Boletín Normativo 
No. 034 del 29 de septiembre de 2023, modificación que rige a partir del 2 de octubre de 2023). 
 
La Cámara recibirá y aceptará las Operaciones Simultáneas, con independencia de la modalidad de 
Liquidación, a partir del día de su celebración y/o registro en los sistemas de negociación y/o registro 
autorizados por la Cámara y la aceptación comprenderá la operación inicial o flujo de salida y la operación 
de regreso o de recompra o flujo de regreso.  
 
De conformidad con el Reglamento de Funcionamiento, la Cámara evaluará y verificará respecto de cada 
Operación Simultánea Susceptible de ser Aceptada, que la misma cumple con los siguientes requisitos y 
controles de riesgo: 
 
1. Que las partes que la celebran son Miembros de la Cámara y se encuentran activos.  
 
2. Que los Miembros que celebran la Operación Simultánea Susceptible de ser Aceptada cuentan con los 

límites y Garantías disponibles. En caso de que la operación provenga de un sistema de negociación 
y/o registro, ésta podrá solicitar la constitución de Garantías adicionales como condición para su 
aceptación.  

 
3. Que las Operaciones provengan de un sistema de negociación y/o registro autorizado por la Cámara, 

según el caso, y que el mismo haya transmitido la información con las condiciones exigidas por la 
Cámara, incluidos los Términos Económicos, definidos en el artículo 3.8.1.1. de la presente Circular, 
para que las mismas se entiendan aceptadas. 

 
4. Que el Sistema de negociación y/o registro no haya realizado la suspensión del Miembro conforme con 

lo definido en acuerdo suscrito entre el mencionado sistema y la Cámara para la aceptación de 
operaciones.  

 
5. Que la Operación y el plazo de la misma esté aceptado en la presente Circular. 
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